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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°48-2020, CELEBRADA 
POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
PERIODO 2020-2024, A LAS DIECIOCHO HORAS, DEL CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, EN CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA. SESION VIRTUAL.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
 OCUPANDO SUS CURULES  

PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE MILTON HANCOCK PORRAS 

(SINDICO PROPIETARIO).  
CONCEJALES PROPIETARIOS 

JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GOMEZ 

                                           Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES 
VICE PRESIDENTA 

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 
(SINDICA SUPLENTE) 

CONCEJALES SUPLENTES 
DAMARIS CAJINA URBINA, FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ, YADIRA 
CASTRO HERNANDEZ, RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO. 

PRESENTES 
VICEINTENDENTE MUNICIPAL-JENNY JIMÈNEZ GONZÀLEZ. ASESOR 

ASESORA LEGAL-LANATH CHACÓN GRANADOS. 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 
 

AUSENTES 
INTENDENTE MUNICIPAL-LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

 
Oración:  Virginia Calderón Calderón.   
 

ORDEN DEL DIA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA.                      
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DOCUMENTO DE INTENDENCIA MUNICIPAL  
 
ARTICULO TERCERO.  VARIOS. 
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PUBLICO PRESENTE: 

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

FRANKLIN CASTRO RAMIREZ  602260135 MI PRENSA  

Contando con la presencia de:   

NATALIA ARROYO GARCIA   Asistente Administrativo 
Intendencia Municipal  

FREDDY MADRIGAL ÁVILA   Ingeniero Municipal 

 
CONTANDO  CON LA PRESENCIA DEL ING. FREDDY MADRIGAL ÁVILA-  INGENIERO MUNICIPAL 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.-SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 01 de Diciembre 

del 2020.  De: Intendencia Municipal. Correo: 

intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /   ASUNTO: Por este medio se 

procede a enviar respuesta: Expediente: 20-003813-1027-CA-9 / Proceso: Amparo 

de Legalidad.  / ACTOR: BARBARA BOECK GOLTERMAN.   /  DEMANDADO: 

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS Y CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 

PAQUERA.  

 

(PARA CONOCIMIENTO)  

 

 

SE DA LECTURA 

 

 
 
 
 
 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
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___________________________________________________ 

 
COMENTARIOS REALIZADOS. 
-ASESORA LEGAL MENCIONA: Eso es un amparo de legalidad, donde se da 
contestación, el mismo que usted firmó, ese amparo de legalidad lo contestó la 
Administración y lo firmó usted como representante al ser el Presidente. 
AGRADECE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LA INFORMACION.   
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 02  de Diciembre 
del 2020. De: Licda. Daniela Muñoz Chaves –Secretaria Municipal- Concejo 
Municipal de Sarchí.  Correo: concejomunicipal@munisarchi.go.cr / ASUNTO: 
Adjunto acuerdo por parte del Concejo Municipal de Sarchí.  OFICIO MS-SCM –OF-635-
2020- ACUERDO TOMADO EN SESION ORDINARIA N° 031 CELEBRADA EL 01 DE 
DICIEMBRE DEL 2020, ARTÍCULO VII, Acuerdo N° 1-)  
 ACUERDO N°1. SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTO DE LEY 21.245 
“APROBACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS 
AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (ACUERDO DE ESCAZÚ)”. (…) 
 
SE DA LECTURA 

 

 

mailto:concejomunicipal@munisarchi.go.cr
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____________________________________________ 

 
 
3.-SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 02 de Diciembre 
del 2020. De: Intendencia Municipal. Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr  /  ASUNTO: CORREO REENVIADO.  
/  Buenos días espero se encuentren muy bien, adjunto remito Oficio INEC-CNPV-
EOC-273-2020. Muchas gracias por su colaboración en el proyecto Censo Nacional 
de Población y Vivienda 2021. 

- Mensaje reenviado -------- 

Asunto:  Oficio INEC-CNPV-EOC-273-2020 

Fecha:  Wed, 2 Dec 2020 08:42:39 -0600 (CST) 

De:  Justin Rashid Carvajal Chaves <justin.carvajal@inec.go.cr> 

Para:  intendenciamunicipal <intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>, narroyo 

<narroyo@concejopaquera.go.cr> 

CC:  ulisesgonzalezjimenez <ulisesgonzalezjimenez@gmail.com> 

 
SE DA LECTURA 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:justin.carvajal@inec.go.cr
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:narroyo@concejopaquera.go.cr
mailto:ulisesgonzalezjimenez@gmail.com
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3.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, OFICIO  INEC-
CNPV-EOC-273-2020,  para lo de su competencia y respuesta, para que 
brinde el análisis y referencia  si es o no posible, brindar el espacio solicitado 
por parte del INEC, en el edificio municipal.                                                     
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.”. UNANIME.      
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.   
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COMENTARIOS REALIZADOS. 
MENCIONA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS-PRESIDENTE 

MUNICIPAL: En este caso,  en esta lectura el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos,  nos solicita un lugar en la Municipalidad, se solicitan varios puntos, donde 
no se tienen oficinas con esos requerimientos.   

EXPLICA LA SEÑORITA NATALIA ARROYO GARCÍA- ASISTENTE DE 
INTENDENCIA:  Justamente es la capacidad de las oficinas, ya que se tiene 
conocimiento que las oficinas son de capacidad para dos personas, las que se tiene 
disponibles son para una persona, se puede valorar junto con don Ulises. 

AÑADE EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS- CONCEJAL 
PROPIETARIO: Eso se le traslada a la Administración y que esta misma lo analice, 
después si hay la posibilidad que se le pueda brindar el servicio, se llevaría al 
Concejo.   

RESPONDE LA SEÑORITA NATALIA ARROYO GARCIA- ASISTENTE DE 
INTENDENCIA: El funcionario del INEC de la zona peninsular quedo en mandar 
una nota donde se indicaría lo que se necesitaba, en este caso se pasara a la 
administración y esta lo defina.  
 
4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 02  de Diciembre 
del 2020. De: Jannina Villalobos Arguedas - Secretaria del Concejo Municipal de 
Tibás.  Correo: javiso@munitibas.go.cr / ASUNTO: Adjunto  Acuerdo Municipal 
como voto de apoyo a iniciativa de la Municipalidad de Montes de Oro, para su 
conocimiento y lo correspondiente.   OFICIO  DSC-ACD-669-12-20, 02 de 
Diciembre del 2020.   QUE DICE:  
 
 El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-14 en su SESIÓN 

ORDINARIA N° 031 celebrada el día 01 de Diciembre del 2020, dispuso lo siguiente:  

14. Oficio Nº145-S.M-2020 de la Sra. Juanita Villalobos Arguedas, del 25 de noviembre 2020, 

dirigido al Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, señores Diputados y 

Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°30-2020 de fecha 24 

de noviembre del 2020, moción de apoyo para que el Poder Ejecutivo de la República apruebe el 

Proyecto de Ley N°21.245 de “Aprobación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 

Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 

América Latina y el Caribe” (Acuerdo de Escazú) puesto que representa un mecanismo 

importante en la preservación ambiental del país, asegura el acceso a la información, a la 

participación ciudadana y facilita la justicia en asuntos ambientales. Se conoce y se acuerda 

brindar apoyo a esta iniciativa.  

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 

REGIDORES.  

SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE 

APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
 

(ADJUNTA PARA CONOCIMIENTO EL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

MONTES DE ORO)  

 

mailto:javiso@munitibas.go.cr
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5.-SE CONOEC NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 03 de Diciembre 
del 2020. De: Sra.  Yarixia Masís Mora -  Secretaria Municipalidad de Alvarado, 
Correo: munialvarado@munialvarado.go.cr /   ASUNTO: OFICIO  SMA-008-12-
2020, Pacayas, 03 de diciembre 2020.  Ref.  Acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Alvarado, en sesión ordinaria #051 del 01 de diciembre del 2020.  
ARTICULO IV PUNTO 1 INCISO 1.2.3. IV PRESENTACIÓN DE MOCIONES.  

REFERENCIA: “MOCIÓN PARA QUE LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO, SE MANIFIESTE EN 
CONTRA DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, Y REALICE UNA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACION SOBRE EL TEMA”. 
1. El síndico Francisco Chavarría Hernández procede a dar lectura a la Moción presentada 
por la regidora Andrea del Carmen Serrano Solano. 1.1. Acogen los regidores (as): Rosa 
Calvo Álvarez, Enrique Rodríguez Alvarado, Michael Casasola Araya y Johnny Chinchilla 
Barboza.  

 
Moción de iniciativa  
PROPONENTE: Reg. Andrea Serrano Solano  
Fecha: 1 de diciembre del 2020  
Acogen los regidores:  
______________________________________________________________________ 
CONSIDERANDO:  
1. Que el artículo 27 inciso b) del Código Municipal faculta a las personas regidoras a 
presentar mociones y proposiciones.  
 
2. Que en 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer.  
 
3. Que acorde a los fundamentos de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do 
Pará (sitio de su adopción en 1994), se explican las conductas que limita total o 
parcialmente a la mujer al reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades, 
por tal motivo la cual manifiesta que los Estados firmantes accionarán y tomarán medidas 
para tratar situaciones que deban de atender las preocupaciones acerca de conductas 
individuales o colectivas que manifiesten tácitamente la violencia contra la mujer en una 
ofensa a la dignidad de la mujer y por ende, una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres.  
 
4. Que, en Costa Rica, la Política Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres 2017-2032, conocida como PLANOVI tiene como fin "propiciar un cambio 
en la cultura machista, promover masculinidades no violentas y que impulsen la igualdad, 
y -paralelamente- reducir los niveles de impunidad, garantizar mayor protección a las 
mujeres..."  
 
5. Que, divulgar o compartir imágenes íntimas sin consentimiento expreso es violencia 
sexual, ya que cosifica a las personas, vulnera su seguridad, agrede la dignidad, y causa 
daños psicológicos irreversibles.  
 
6. Que, la violación de la correspondencia o comunicaciones está tipificado en el 
Ordenamiento Jurídico Nacional, específicamente en el Código Penal; artículo 196, cuya 
falta acarrea una pena privativa de libertad de 1 a 3 años.  
 
7. Que el artículo 196 bis, del Código Penal costarricense, establece la violación de 
comunicaciones electrónicas, e indica que: “Será reprimida con pena de prisión de seis 

mailto:munialvarado@munialvarado.go.cr
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meses a dos años, la persona que, para descubrir los secretos o vulnerar la intimidad de 
otro, sin su consentimiento, se apodere, accese, modifique, altere, suprima, intercepte, 
interfiera, utilice, difunda o desvíe de su destino, mensajes, datos e imágenes contenidas 
en soportes: electrónicos, informáticos, magnéticos y telemáticos. La pena será de uno a 
tres años de prisión, si las acciones descritas en el párrafo anterior, son realizadas por 
personas encargadas de los soportes: electrónicos, informáticos, magnéticos y 
telemáticos."  
 
8. Que, recientemente en todos los noticieros del país han dado razón de un grupo llamado: 
“NUDES CR” compuesto por más de tres mil personas, cuyo único fin era la distribución de 
material con contenido sexual, sin el respectivo consentimiento.  
 
9. Que el Instituto Nacional de las Mujeres (Inamu) pidió a las autoridades judiciales 
intervenir en el caso de un grupo Nudes CR creado en la red social Telegram y donde sus 
participantes comparten fotos y vídeos íntimos de mujeres en Costa Rica.  
 
10. Que la alerta surgió el pasado jueves 26 de noviembre de 2020, cuando varias usuarias 
denunciaron en las redes sociales que el mencionado chat estaba compuesto por más de 
3.000 hombres, muchos de los cuales habrían tenido algún tipo de relación con las 
ofendidas y exponen las imágenes en ese espacio.  
 
11. Que entre el material distribuido podrían existir videos o fotografías de personas 
menores de edad, lo que constituye tenencia de pornografía infantil.  
 
12. Que la Municipalidad de Alvarado, congruente con su “Política Local de Igualdad y 
Equidad de Género”, actualmente vigente, establece en uno de sus ejes la "Protección 
efectiva de los derechos de las mujeres frente a todas las formas de violencia" y los 
programas que desarrolla desde hace 20 años, van dirigidos en favor de los derechos de 
las mujeres y la construcción de nuevas masculinidades.  
 
13. Que resulta fundamental en estos momentos que la Municipalidad de Alvarado, muestre 
su rechazo absoluto ante toda forma de violencia contra las mujeres y las niñas, sobre todo 
ante el reciente descubrimiento de un grupo compuesto por más de tres mil personas, cuyo 
único objetivo era compartir, difundir y distribuir, mediante una Red Social imágenes de 
partes íntimas de mujeres y niñas.  
 
14. Que, con el afán de educarnos y realizar cambios culturales, que sustituyan conductas 
nocivas por conductas edificantes, donde prevalezca el respeto por los derechos de las 
demás personas, incluido el derecho a la intimidad, se requiere de acciones afirmativas y 
campañas de educación sobre la violencia sexual y la violación de las comunicaciones 
electrónicas.  
 
15. Que esta manifestación en contra de la violencia contra las mujeres no tiene ninguna 
repercusión negativa en las finanzas del municipio.  
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POR TANTO:  
Mocionamos para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente:  
1. Que la municipalidad de Alvarado se manifieste en contra de todo tipo de violencia contra 
la intimidad de las mujeres, y que como acción visible ilumine el palacio municipal de color 
naranja que es el color designado internacionalmente contra la eliminación de la violencia 
y que simboliza la búsqueda de un futuro brillante y libre de violencia para las niñas y las 
mujeres.  
 
2. Que la municipalidad de Alvarado se manifieste en contra de la difusión de videos o 
imágenes con contenido sexual de mujeres y niñas, mediante una campaña de 
sensibilización sobre las nefastas consecuencias que sufren las víctimas estos delitos.  
 
3. Que dicha campaña esté enfocada también en las consecuencias civiles y penales que 
podrían derivar de esta conducta dolosa.  
 
4. Que las oficinas pertinentes coordine con la oficina de comunicación y las personas 
proponentes las acciones y la propuesta de campaña.  
 
5. Que se envíe este acuerdo a todos los gobiernos locales del país instándolos a tomar 
acciones que fortalezcan el derecho a la intimidad de las mujeres y las niñas.  
 
6. Que esta moción se dispense de trámite de comisión.  

 

1.2. Leída que fue la citada moción se somete a votación con las siguientes 

apreciaciones. 

1.2.1. El síndico Francisco Chavarría Hernández, recalca la importancia de brindar el 
apoyo a esta moción y sea remitida a los demás municipios.  
1.2.2. El regidor presidente acoge la moción y solicita que se le agregue lo siguiente: 
El Concejo Municipal tras anterior en el año 2012, declaró al Cantón de Alvarado libre 
de discriminación, además se envíe dicha moción a todos los Gobiernos Locales del 
país.  
1.2.3. El regidor presidente, indica que siendo suficientemente discutida la citada 
moción. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras 
y regidores, Andrea del Carmen Serrano Solano, Rosa Calvo Álvarez, Enrique 
Rodríguez Alvarado, Johnny Chinchilla Barboza y Michael Casasola Araya, ese 
concejo resuelve: Aprobar dicha moción presentada por la regidora Andrea del Carmen 
Serrano Solano, y se envíe a todos los Gobiernos Locales del país. SE ACUERDA: En 
forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Andrea del 
Carmen Serrano Solano, Rosa Calvo Álvarez, Enrique Rodríguez Alvarado, Johnny 
Chinchilla Barboza y Michael Casasola Araya, declarar el anterior acuerdo como 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y CON FIRMEZA.  

 
(CONOCIMIENTO) 
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6.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 03 de Diciembre 
del 2020. De: Carolina Urcuyo Solórzano- IFAM.  Correo: curcuyo@ifam.go.cr /  
Dirigido a:  Señores y señoras,  Regidores y regidoras,  Provincia de Puntarenas.    
ASUNTO: “… invitación al lanzamiento de la iniciativa internacional, liderada por UNICEF, 
Cantones Amigos de la Infancia, la misma se realizará el próximo 9 de diciembre de 2020, 
de manera virtual, a partir de las 9 a.m. /  Se aprovechará el lanzamiento para presentar 
la segunda etapa.  /  En el adjunto encontrarán la agenda de la actividad, y a continuación, 
adjunto el link para su participación, así como la invitación:   
Link: https://zoom.us/j/97110073355?pwd=M2pmNjZNY01xc3pQOHNXNHQ2alFSdz09 

Si desea mayor información puede dirigirse al correo: curcuyo@ifam.go.cr  
Agenda_Mesa de trabajo 1_Mesa de trabajo 1.png 
 

 
 
 

(CONOCIMIENTO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 03 de Diciembre 
del 2020.  De:  Lic. Ulises González Jiménez - Intendente Municipal  

mailto:curcuyo@ifam.go.cr
https://zoom.us/j/97110073355?pwd=M2pmNjZNY01xc3pQOHNXNHQ2alFSdz09
mailto:curcuyo@ifam.go.cr
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Concejo Municipal de Distrito Paquera.  ASUNTO: Solicitud y préstamo de Sala de 
Sesiones. (…) se autoriza lo solicitado.   

ADJUNTO: NOTA DE CORREO CON LA SOLICITUD: 
 
El 2/12/2020 a las 12:21, Aura Sosa Quirós escribió:  
 
Buenas tardes, por este medio y con indicaciones de mi jefatura inmediata el señor Enrique 
Rodríguez Cisneros, se solicita respetuosamente nos puedan brindar un espacio físico para 
que funcionarios de nuestra institución puedan hacer unas entrevista de valoración para un 
proceso de ayuda monetarias a personas con discapacidad de la comunidad de Paquera y 
Cóbano, en este caso creo seria específicamente el salón de sesiones, adicionalmente si 
pudiéramos contar con el apoyo de una impresora para poder imprimir los documentos que 
las personas tienen que firmar.  

Las personas serán citadas vía telefónica desde nuestras oficinas, contando con las 
disposiciones del ministerio de salud, razón por lo que estarán presentándose 2 personas 
cada hora a partir de las 8:00 a.m. las últimas personas serán citada a las 2:00 p.m. se 
calcula aproximadamente se dura 1 hora con cada persona por lo que los compañeros 
estarían terminando a las 3:00 p.m.  

 
En el lugar estarían apersonándose el día viernes 06 de diciembre del presente año 2 
funcionarios de nuestra institución que son los encargados de atender las personas citadas.  
 
Muchas gracias por el apoyo brindado  

[PC Aura Sosa]  

 

 
(PARA CONOCIMIENTO).  
 
COMUNICA QUE LA REUNIÓN FUE SUSPENDIDA.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. DOCUMENTOS DE INTENDENCIA MUNICIPAL. 
 

1.- OFICIO –IMP-708-2020, 02 de Diciembre del 2020. Suscrito por el señor 
Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL. ASUNTO:   
Recomendación de Adjudicación PM-120-2020, suscrita por la Señora Iris Flores 
López, Proveedora Municipal, correspondiente a la Licitación Abreviada N° 
2020LA-000001-01 “COMPRA DE UNA COMPACTADORA TOTALMENTE 
NUEVA”, para su conocimiento y trámite correspondiente.  
 
SE DA LECTURA  
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1.1-. ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN PM--120-2020, Licitación Abreviada N° 
2020LA-000001-01 “COMPRA DE UNA COMPACTADORA TOTALMENTE 
NUEVA”, A LA EMPRESA COMERCIAL DENOMINADA COMERCIAL DE 
POTENCIA Y MAQUINARIA S.A., Cédula Jurídica No.  3-101-155082, por un monto 
de $114.000.00 (ciento catorce mil dólares).   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
COMENTARIOS REALIZADOS.  

-CONSULTA  EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA: Me gustaría consultar en el 
caso de la marca, preguntarle al ingeniero sobre sí esta maquinaria tiene repuestos 
en el país, sobre toda el área de mantenimiento y así terminar con estas dudas.  
-RESPONDE EL INGENIERO MUNICIPAL – FREDDY MADRIGAL AVILA: Eso está 
contemplado en el cartel subido a la gaceta, que la misma empresa debía tener 
repuestos de la compactadora y de la maquinaria, un taller instalado, tener personal 
necesario y capacitado para ver el equipo en cualquier momento.  
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2.- OFICIO –IMP-710-2020, 03 de Diciembre del 2020. Suscrito por el señor 
Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL. ASUNTO:   Se detalla la 
conformación del Comité Distrital de Deportes. Solicita respectiva juramentación.     
 
SE DA LECTURA  

 

 
______________________________________________________               

pág. 1 

 

 
pág. 2 

 
2.1-. ACUERDO MUNICIPAL.  
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-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: RATIFICAR LA 
CONFORMACION DEL COMITÉ DISTRITAL DE DEPORTES: Según detalle 
presentado por el Intendente Municipal en Oficio N° 710-2020, 03 de diciembre 
del 2020.  . En aplicación al artículo 19 del Código Municipal. Donde se  detalla la 
siguiente elección: 
Representantes por parte Organizaciones Deportivas:  
• Randy Blanco Loría, cedula 603130406.  
• Vilmar Jiménez Badilla, cédula 602590320.  
Representante por parte de Organizaciones Comunales (Asociaciones):  
• Eduard Sánchez Vindas, cédula 603490188  
Representantes elegidos por parte del Concejo Municipal Distrito de Paquera:  
• María Julia Delgado Noguera, cedula 602700951.  
• Olman Gonzáles Torres, cedula 60230909.  
(*Nombramiento tomado por ACUERDO MUNICIPAL en Sesión Ordinaria N° 43-2020, 
el día 10 de noviembre del 2020). 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 
 
2.2- ACUERDO MUNICIPAL.  
SE ACUERDA: Convocar a los integrantes del Comité Distrital de Deportes, para 
la respectiva juramentación ante el Concejo para la Sesión Ordinaria a realizarse el día 
martes 08 de Diciembre del 2020, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
 
COMENTARIOS REALIZADOS.  

-MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Es una nota de conocimiento 
ya se HABÍA TOMADO UN ACUERDO.  

EXPLICA LA SEÑORITA NATALIA ARROYO: Se había designado las dos 
personas de representación de la comunidad para conformar este comité, ahora 
continúa la juramentación, se debe citar para la siguiente sesión 

AGREGA EL PRESIDENTE MUNICIPAL:  Se debe tomar un acuerdo para 
solicitar a los miembros de las junta de deportes sean presentados.  

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ ADICIONA: Si es juramentación se puede 
efectuar en 8 días hábiles.  
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3.- CONVENIO PARA LA DONACION ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO Y 
ASESORIA MUNICIPAL Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA.  
 

-Por solicitud presentada mediante acuerdo municipal ante el IFAM,  de la  donación de 
un servidor con el fin de respaldar en archivos digitales la información municipal 
imprescindible para el debido funcionamiento legal y normativo municipal y suplir esta 
necesidad en virtud de la urgencia por el fallo técnico del servidor informático de dicho 
Concejo Municipal.  

 
SE DA LECTURA 
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3.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Aprobar en todas 
sus partes el CONVENIO PARA LA DONACION ENTRE EL INSTITUTO DE 
FOMENTO Y ASESORIA MUNICIPAL Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
PAQUERA. Donación de un servidor con el fin de respaldar en archivos digitales la 

información municipal imprescindible para el debido funcionamiento legal y normativo 
municipal y suplir esta necesidad en virtud de la urgencia por el fallo técnico del 

servidor informático de dicho Concejo Municipal. -SE AUTORIZA AL SEÑOR 
INTENDENTE MUNICIPAL A SUSCRIBIR LA FIRMA DEL CONVENIO.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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ARTÍCULO TERCERO. ASUNTOS VARIOS. 
-Realizaron deliberaciones para ponersen de acuerdo en cambio de fecha de sesiones.  

 
INCISO A- SE ACUERDA: CONVOCAR SESION EXTRAORDINARIA  EL DIA 17 DE 
DICIMEBRE DEL 2020,  a las 11: a.m., en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.  Para 
ver los siguientes puntos: 1) Lectura de Correspondencia.                     2) Documentos de 
Intendencia Municipal.  3)  Varios.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
INCISO B- SE ACUERDA: Comunicar al Público en General el traslado de las Sesiones 
Ordinaria del Concejo Municipal se trasladan con motivo del cierre de fin de año. La sesión 
ordinaria correspondiente al 22 de Diciembre se traslada al día Jueves 10 de Diciembre del 
2020, a las 5:00 p.m, a realizarse en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.  La sesión 
ordinaria correspondiente al 29 de Diciembre se traslada al día Miércoles 16 de Diciembre 
a las 5:00 p.m., a realizarse en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.  Publíquese en 
el Diario Oficial La Gaceta.    
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.   
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.   
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
SOLICITA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ: a Natalia y a la Administración 

ojala que para este jueves se pueda hacer para que no tengan que hacer alguna otra 
extraordinaria.  

COMENTA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA: 
Creación de la comisión de seguimiento de acuerdo municipal, así ayudándonos tanto la 
Administración como nosotros con esta Comisión.  

AGREGA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Señora Secretaria se puede crear comisiones especiales, así con base a la 
solicitud de la Concejal Elsie Garita, se nombrará a la representada Elsie Garita Encargada 
de la Comisión Especial de seguimiento de acuerdos, , así como Griselda Montoya. Milton 
Calvo, mi persona, Jacob Méndez y Yadira Castro Hernández.  
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL NOMBRA LA SIGUIENTE COMISION ESPECIAL:   

COMISION ESPECIAL DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
INTEGRADA POR LOS CONCEJALES:  
ELSIE GARITA FLORES 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  
JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
JACOB MENDEZ RIVERA  
YADIRA CASTRO HERNANDEZ  

 
El  Presidente Municipal cierra la sesión al ser las diecinueve hora y treinta y un 
minutos.   
 

______________________                                               _____________________ 
JoseMilton Hancock Porras                                               Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                           Secretaria del Concejo  
 Laf

  


